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í^oUtin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 2 S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la iii-. 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1S del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^Sixte oílci^l

HUBIIHCII DELMO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceta del 21 de Mayo de 1902.)

AimmnENTRÁL
Núu. 1.767.

SIMSTERIO DE HACIENDA. ——sao —•
XuE^ST

DON ALFONSO XIU, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Rei
na Regente del Reino;

A todos los que la presente vie- 
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.” Se conceden al 
presupuesto do Obligaciones de 
los departamentos ministeriales 
del,corriente año económico 1902, 
sección 8.^, «Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas», dos créditos ex
traordinarios de 13.639‘55 pesetas 
y 2.800 respectivamente á dos 
capítulosadicionales, con destino: 
ol primero, á los gastos de trans
porte del monumento á Colón 
desde París á Valladolid, y el se

gundo, para los de embalaje del 
mismo monumento.

Art. 2.® Elimportede 16.439‘55 
pesetas á que en junto ascienden 
los dos mencionados créditos ex. 
traordinarios se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en 
su defecto, con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Mayo 
de mil novecientos dos.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro 
Je Hacienda, Tirso Rodrigane2.

(Gaceta del 14 de Mayo de 1902.)

Núu. 1.523.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado á informe del 

Consejo de Estado el expediente 
instruido por esa Dirección gene
ral sobre cumplimiento del ar
tículo 23 de la \ igente ley de Pre
supuestos, en lo referente al au
mento ó disminución en los cu- 
pós de consumos de las diferen
cias en más ó en menos que resul
ten entre el recargo del 16 por 
100 sobre territorial que dicho 
precepto establece, y el total 
importe de las obligaciones de 

primera enseñanza consignadas 
en los presupuestos municipales, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacua
do en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en 
cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cago de V. E. con fecha 11 
del actual, ha examinado el ad
junto expediente:

Resulta promovido por la Direc
ción general de Contribuciones 
que, para obviar los inconvenien
tes queofreoe elcumplimiento del 
art. 23 de la vigente ley do Pre
supuestos, en lo referente al au
mento ó disminución en los cu
pos de consumos, de las diferen
cias en más ó en menos que re
sulten entre el recargo del 16 por 
100 sobre territorial que dicho 
precepto establece, y el total 
importe de las obligaciones de 
primera enseñanza, consignadas 
en los respectivos presupuestos 
municipales, propone que se esta
blezca que el exceso do dicho 
recargo se abonará á los Ayunta
mientos eu sus respectivas cuen
tas por consumos, y la diferencia 
de menos entre el recargo y las 
referidas obligaciones se retondrí 
por los Administradores del im
puesto ó por los Depositarios de 
fondos tnunicipales, del importe 
de los recargos sobre consumos, 
é ingresará en las arcas del Teso
ro público con la aplicación co
rrespondiente, pues hacióndolo 
así no se alterarán los cupos ac. 
tuales ni se perturbará la Admi
nistración municipal, quedando 

cumplido en lo esencial el propó
sito del legislador.

Con este motivo, la Interven
ción general expresa que por lo 
que se refiere á la Contabilidad 
del Estado, ninguna duda ofrece 
la aplicación del mencionado artí
culo de la ley de Presupues-tos,qu6 
quedará cumplido en esta parte 
con que en el Deba de la cuenta 
individual que ha de llevarse á 
cada Corporación municipal por el 
impuesto de consumos se haga 
un asiento de la diferencia entro 
el 16 por 100 á cobrar de los con
tribuyentes y el de las expresadas 
obligaciones deprimeraenseñaza, 
y, por el contrario, una Data en 
el Haber de esa misma diferencia, 
respecto de los que el recargo 
exceda de la propia obligación, 
llevando, como es consiguiente, 
el resultado de los aumentos y 
bajas parciales á la cuenta gene
ral del impuesto, sin que, en su 
sentir, haya necesidad de verifi
car formalización alguna, á me
nos que la interpretación del 
citado artículo de la ley sea la de 
que dicha diferencia ha de deter
minarse no por el importe del 
recargro repartido, sino por el de 
los ingresos que se realicen.

Si esto fuera asi, cabría la for
malización á que se refiere la 
Dirección de Contribuciones, que 
por regla general no podía tener 
lugar hasta el término del ejer
cicio, ó sea cuando la recaudación 
obtenida superase la cuantía del 
gasto, lo cual daría ocasión á 
perturbaciones en el servicio y
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traería consigocierto aplazamien
to en el derecho á cobrar por la 
Hacienda, mientras se conocía el 
resultado de los ingresos en cada 
ario y se practicara la liquidación 
para fijar el saldo deudor ó acree
dor de cada Ayuntapaiento.

Y en tal estado, consulta V. E. 
á este Consejo en pleno.

Suprime elart.23 de la vigente 
ley de Presupuestos la facultad 
concedida á los Ayuntamientos 
para imponer recargo sobre la 
contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y establece el 
de 16 por 100 sobro la expresada 
contribución, y añade textual
mente: «La diferencia en más ó 
enmenos, para cada Ayuntamien
to, entre ei importe dei mencio
nado recargo sobre su cupo de 
contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería y el importe de 
las obligaciones de personal y 
material de primera enseñanza, 
consignado en el presupuesto 
municipal del corriente año, se 
disminuirá ó aumentará respecti- 
vameníe á su cupo de consumos 
para el Tesoro.» Lo cual equivale 
à disponer que el Estado se hará 
cargo de las obligaciones de per
sonal y material de primera en
señanza por el importe que resul
te de los respectivos presupuestos 
municipales del presente año, y 
que aplicará á su pago el recargo 
de 16 por 100 que establece, 
recargo que cobrará directamente 
del contribuyente al mismo tiem
po que la contribución sobre que 
recae, aumentando ó disminuyen
do las diferencias en más ó en 
menos que resulten entro dicho 
recargo y el importe de tales 
obligaciones á los respectivos cu
pos de consumos para el Tesoro, 
operacionesde contabilidad suma
mente sencillas, y que exigen la 
liquidación ó fijación previa del 
importe de los recargos y el de las 
obligaciones referidas para llevar 
las diferencias á la respectiva 
cuenta de cada Ayuntamiento 
con el Tesoro, en la forma que 
expresa la Intervención general.

Si el saldo esfavorableal Ayun
tamiento, como el cupo de consu
mos no ha experimentado altera
ción, aquél constituirá partida de 
data en el Haber de su cuenta de 
ingresos por consumos al Tesoro: 
si adverso, una partida que habrá 
queaumentaralcupode consumos 
correspondiente, que exigirá la 
Hacienda por los mismos proce
dimientos establecidos á su favor 
para reclamar de los pueblos el 
ingreso del cupo que tenganseña- 

lado por dicho impuesto, el cual 
se conside rara á este efecto aumen
tado en la cantidad á que áscien- 
da dicho saldo, elevando, como es 
consiguiente, el resuitádo de las 
bajas y aumentos parciales á la 
cuenta general del impuesto de 
que se trata, sin que haya necesi
dad de acudir á otros medios para 
el reintegro de tales diferencias, 
ni el precepto de que so trata 
autorice la liquidación de estás 
últimas, sino por el importe del 
recargo en conjunto y no por los 
ingresos que se realicen.

Y en el sentido expuesto opina 
el Consejo quedeben ser resueltas 
las dudas que á la Dirección de 
Contribuciones ofrece la aplica
ción del repetido art. 23 de la vi
gente ley de Presupuestos.

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Rageote del Reino, con el 
preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo 
se propone.

De Roal orden lo comunico á 
V. I. para su cumplimiento y 
demás efectos. Diosguarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Mar
zo de 1902.—Rodrigáñez .Sí. 
Director general de Contribu
ciones.

(Q-acéia dtl 24 de Á.bril de 1902.)

MlNISTEROmClENDl

REGLAMENTO ORGÁNICO 
de la Administración central ÿ 

provincial de la Hacienda 
pública y del procedimiento 
en las reclamaciones económi- 
co-admimstrativas.

(CONTINUACION)

TÍTULO TERCERO

Del procedimienio en las re
clamaciones económico-^ 

adminislraiivas.

CAPÍTULO XXI

DEL PROCEDIMIENTO EN ÚNI
CA INSTANCIA

Art. 202. Cuando se promue
van, ya de oficio óá instancia 
de parte, reclamaciones económi
co administrativas, cuya cuantía 
no exceda de 250 pesetas, contra 
los actos de mera gestión realiza
dos por las distintas dependencias 
de la Administración provincial 
de la Hacienda pública, que im
pongan un gravamen que se con 
sidere injusto ó excesivo ó desco
nozcan ó lesionen algún derecho, 
y cuando se interpongan contra 

análogos actos de las distintas de
pendencias de la Administración 
Central, cuya cuantía no exceda 
de 2 000 pesetas, se acomodará 
la tramitación de estos asuntos á 
las disposiciones que el cap. XXIl 
establece para las reclamaciones 
de primera instancia.

Art. 203. Los fallos que se 
dicten en tales casos por los Tri- ' 
bunales gubernativos provincia
les ó por el Tribunal Central en 
Secciones, terminan la vía guber
nativa y no procede contra ellos 
otro recurso ordinario que el con- 
tenciosó-administrativo, ante él 
Tribunal respectivo de dicha ju
risdicción.

Art. 204. En el mismo caso 
se encuentran los acuerdos ó reso
luciones que en los asuntos del 
ramo de Aduanas y de los impues
tos de alcoholes, azúcares, y achi
coria dicten las Juntas arbitrales 
dotas provincias Vascongadas y 
Navarra; los de las Juntas admi
nistrativas de contrabando y. de
fraudación á que se refiere el ar- 
tíetíló 193, y los adoptados én las 
citadas provincias por los Admi
nistradores especiales de Hacienda 
en los demás ramos, siempre que 
la cuantía objeto del expediente 
no exceda de 250 pesetas.

Art. 205. Se exceptúan, sin 
embargo, conforme à lo dispuesto 
eh el último párrafo del artículo 
195, los fallos de los Tribunales 
gubernativos y Juntas periciales 
de Aduanas que versen sobre ca
lificación de mercancías ó inter
pretación de las Leyes ó disposi
ciones arancelarías, los cuales se 
consideran siempre de primera 
instancia.

CAPÍTULO XXII

DEL PEOOBDIMIENTO EN PRIMERA 
INSTANCIA

Art. 206. La tramitación de 
las reclamaciones económicorad- 
ministrativas contra los actos de 
gestión de las dependencias pro
vinciales, cuando la cuantía ex
ceda de 250 pesetas ó sea inesti
mable, y la de las deducidas 
contra análogos actos de las de
pendencias de la Administración 
Central cuando la cuantía exceda 
de 2.Ó00 pesetas ó fuere inesti
mable, se ajustará á las disposicio
nes establecidas en los artículos 
siguientes.

Art. 207. Recibida que sea en 
la Secretaría del Tribunal ó de la 
Sección correspondiente la recla
mación que habrá de dirigirse al 
Presidenta, éste dispondrá, sin 
necesidad dé informe ni propues

ta previa, que se reclamen de la 
oficina ó dependencia central ó 
provincial donde radique el do
cumento,diligencia ó expediente 
que motive la reclamación, loa 
cuales serán remitidos á la>Secre- 
taría en el preciso término de 
ocho días, y después dé hahe^r co
municado á la InteTvenéiún de 
Haerenda Iá4á^üidac1útt <e chotas 
y responsabilidades para que pue
da procederse á su realización.

Cuando se trate de manifiestos 
ó declaraciones de despacho, so 
redamatá certificación detallada 
dh la partida ó partidas á que la 
reclamación se refiera, quedando 
los documentos originales en las 
oficinas de Aduanas para ultimar 
la tramitación eh forma regla
mentaria.

Art. 208. Si el reclamante 
presentara pruebas para justificar 
su derecho ó se hicieran éstas 
precisas, á juicio de la Secretaría, 
así Cómo cuando sea indíspehéa - 
ble el cotejo ó compulsa da algún 
documento, el Presidente del 
Tribunal ó el de la Sección, á pro
puesta de aquélla, dispondrá que 
se practiquen, señalando al efec
to un plazo que no podrá exceder 
de veinte días.

Si por la naturaleza del asunto 
fuera indispensable que se con
trovirtiese algún informe ó reco
nocimiento pericial ó facultativo 
se propondrá y practicará, Con 
audiencia de la part3 interesada 
en el plazo señalado en el párrafo 
anterior para practicar toda ciase 
de pruebas.

En el casó de que algunas de 
las acordadas se hicieran imposi
bles por causés ó accidentes de 
fuerza mayor, ajenas á la acción 
administrativa ó á la voluntad de 
los interesados, so hará constar 
asi en el eipediehte, y se consi
derará suspendido el plazo para 
practicarías hasta qué cesen las 
causas que lo impedían.

Siempre qué se trate de Califi
cación ó clasificación de mercan
cías, se ehviaíá al Tribunal una 
muestra cerrada y sellada, auto
rizada por el Vista actuario, por 
el Administrador de la Aduana 
y por ei Consignatario ó agente 
que haya intervenido en el des
pacho.

Art. 209. Si la Secretaría es
timase que la resolución del asun
to pudiera afectar á un tercero, 
propondrá al Presidente del Tri- 
bunal se le dé audiencia durante 
el término de quince días, en que 
tendrá de mauifiésto lo actuado, 
áfin de que pueda alegar en dicho
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Bail

plazo ¡o que é’stínie edhVóhieh4é.
Aft< 210. Teriülnádo 01 expe

diente, se póndrá de -dlanifiestd 
en la Sec^retáriá di intereéadó ó in> 
tefesádos para que en el plazo 
máximo de cinco días alé^úen id 
que estimen pertinente á su dere
cho. Con alegación ó sin ella, 
transcurrido dicho plazo, la Se
cretaría emitirá informe en el 
improrrogable de un mes, formu
lando la propuesta de resolución 
que ha d^ e^idrarS^e al Tribunal 
provincial ó a la Sección corres
pondiente del Central, y pasan
do el expediente ád Í’residente 
résp!ecítíVo -pura qué le seÉáie la 
fedhU dü/que ba verse, que úo 
podrá exceder de! quinto dia, 
con tad'ódésdélá dél informe; Éste, 
que «eastitulrá la panencia^ será 
redWtÚdb éü fóritía dé résodúdlón 
con Ía concisión posi ble^, y con
tendrá en sus resultandos las 
euestiqnes d puntos de hecho, y 
en considerandos, los fundamen
tos de derecho y citas de las dis
posiciones legales y aplicables al 
caso.

Art. 211. Sí el Tribunal acor
dará la ampliación del expedien- 
le, el plazo para efectuarlo no 
podrá exceder de quince días.

Art. 212. Una vez resuelto el 
expediente. Sé consignará en el 
misino el fallo por médio dé su
cinta nótá, que áutórizará el Pre
sidente con referencia al acta de 
la sesión en que se hubiera torna
do el atínerdo^ y además el KOm- 
bre de los Vocales que lo adóp- 
taron y él voto favorable ó 
contrario de cada uno.

Las actas de cada sesión serán 
autorizadas con la Arma de todos 
los Vocales que formen el Tri
bunal.

Art. 213. Él trasladó dé lá re
solución se notificará al interesa
do en el plazo de quince días, y 
con las formalidades establecidas 
en él árt. 186, y en el mismo 
plazo se dará traslado también al 
Jefe de la oficina á que Correspon
da el asunto para su cumpli
miento,

CAPITULO XXIII

DEL PHOCBDIIÍIENTO EN SEGUNDA 

ÍNSTANGIÁ

Art. 214. De los fallos que 
dicten los Tribunales gubernati
vos provinciales en expedientes 
cuya cuantía exceda de 200 pese
tas ó sea inestimable, ó de los 
que no llegando á esta cantidad 
versen sobre clasíficácrón de mer
cancías ó interpretación de las

leyes y disposiciones arancelarias, 
podrá apelarse ante la Sección 
correspondiente del Tribunal gu
bernativo Ceútral en el impro
rrogable plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al’de 
ía notificación.

También podrá utilízarse igual 
recurso ante el Tribunal Centrai 
eh p'leño contra los fallos de pri
mera instancia de las Secciones 
en loé expedientes cuya cuantía 

: exceda de 2.000 pesetas ó sea 
inestimable, siempre que se in- 

i terponga en el citado plazo.
Art. 215. Él escrito de apela

ción habrá de présentarse y ser 
í dirigido al Presidents del Triba- 
' nal que hubiera dictado el fallo 
i qué lo motive, ó interponerse 
j ante el Presidente del Tribunal á 
- quien corresponda resolvér la 
i ápelación.

Árt. 216. Én el caso de haber 
• Sido parte en el expediente Un 
; tercero qué se haya opuesto á la 
; pretehéión del apelante, éste 
acompahará Una copia del recur
so, que será entregada á aquél 
para que en el plazo de diez días 

’ pueda alegár lo qué estime con
veniente ante él Tribunal que 
cohozCa en la apelación.

Árt. 217. Cuando la apela
ción se interponga directamente 
ante el Tribunal en pleno ó ante 
alguna de sus Secciones, se re
clamari, por el Presidente que 
corresponda, el expediente de 
referencia dentro del plazo de 
ocho días, debiendo remitirlo, en 
otro plazo igual, á contar desde 
la fecha en que se reciba la comu
nicación Oportuna, el Tribunal 
que hubiere dictado el fallo.

Cuando el recurso so interpu
siera ante el mismo Tribunal que 
dictó la resolución apelada, el 
Presidente de éste elevará el re 
curso, en unión del expediente, 
al superior en el plazo de los ocho 
días siguientes al do su presen
tación.

Tanto en uno como en otro ca
so, el Présidente del Tribunal de 
primera instancia hará constar en 
el oficio de remisión que tiene 
adoptadas las disposiciones conve
nientes para el cumplimiento del 
acuerdo apelado, y 'quesu ejecución 
está realizada ó en condiciones 
de poderse realizar, no siendo, 
por tanto obstáculo para ello la 
remisión del expediente de refe
rencia.

Art. 218. Recibido el expe 
diente en la respeótiva Secretaría 
del Tribunal gubernativo Cen
tral, procederá la misma á su 

examen, y redacción del informe 
proponiendo resolución en el pla
zo de un mes.

Art. 219. Si para emitir di- 
1 cho informe se considerase indis

pensable practicar alguna prueba 
ó reclamar nuevos documentos 
ó antecedentes, bien porque no 
so hubieren tenido en cuenta en 
la primera instáncia, ó porque lo 
solicite el interesado en el recur- 
curso de alzada, se acordará así, 
y el término para practicaría se
rá de veinte días.

Si las pruebas acordadas no pu
dieran realizarso por causa ó acci
dente do fuerza mayor, ajenas á 
la acción administrativa ó la vo
luntad del interesado, se hará 
constar en el expediente y se con
siderará suspendido el plazo para 
practicarías hasta que cesen las 
causas que lo impedían.

Practicadas las pruebas en el 
plazo señalado, so unirán al expe
diente y se dará conocimiento del 

' resultado que ofrezcan en el plazo 
de cinco días al reclamante, si 
ésto no hubiera intervenido do 
un modo directo en ellas.

Art. 220. Envaouado el infor
me por la Secretaría, en vista de 
las pruebas practicadas, ó sin 
ellas si no hubiesen sido necesa
rias, pasará el expediento al Vo
cal ponente ó al Presidente do la 

, Sección, según sé trate del Tribu
nal Central en pleno ó en Sec 
clones, para que se instruya del 
mismo.

En el primer caso lo devolverá 
dentro de un plazo que no exce
da de diez días, sin consignar en 
el más, que la nota de «Visto por 
el Ponente, ponióndose después 
do manifiesto en la Secretaría por 
término do diez días para que 
pueda ser examinado por los de
más Vocales; y transcurrido di
cho plazo, el Presidente decreta
rá pase el expediente al Tribunal, 
señalando día para la Vista.

En el segundo caso, el Presi
dente de la Sección devolverá el 
expediente dentro de un plazo 
que no exceda diez días, decre
tando el día para su vista.

Art. 221. La tramitación ul
terior, en ambos casos, se ajusfa
rá á lo que disponen los artículos 
211,212 y 213.

Art. 222. Ultimado el expe
diente én cualquiera instancia, 
si la resolución queda firme 
podrá pedir el reclamante la de
volución de los documentos pú
blicos originales que haya presen
tado, dejando copia de los mismos 
en el papel del Timbre correspon

diente y debiéndose cotejar y 
autorizar aquéllas por el Secreta
rio del Tribunal respectivo.

(8e continuará.)

uminuMm
NÚM. 1.772.

Dada cuenta del expediente 
instruido á instanciá de D. Ñico- 
medés Diez Alvarez, Concejal 
del Ayuntamiento de Palacios de 
Campos, excusando él cargo por 
ser mayor de 60 años;

Vistos y considerando que él 
motivo de excusa alegado se jus
tifica en legal forma Con la opor
tuna partida bautismal que se 
acompaña, de la que resulta te
nér mayor edad queda indicada, 
siendo de los comprendidos en el 
art. 43 de la ley Municipal; la 
Comisión provincial én sesión de 
14 del actual, acordó admitiría y 
que se comunique al Ayunta
miento ó interesado, publicándolo 
en el Boletín Oficial de confor
midad al Real decreto de 24 do 
Marzo de 1891.

Valladolid 15 de Mayo do 1902. 
—El Vicepresidente, Miguel 
Marcos Lorenzo.—El Secretario, 
J. Martines Cabesas.

iMDlIlSM^
NÚM. 1.737.

Bolaños de Campos.
Por renuncia del que la venía 

desempeñando y acuerdo de la 
Junta municipal, se anuncia va
cante la plaza de Módico titular 
de esta villa, con la dotación 
anual de novecientas ñovenía y 
nueve pesetas y cincuenta cónti- 
mós, pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia do treinta familias 
pobres que todos los años desig
nará el Ayuntamiento, huérfa
nos, expósitos y transeúntes en
fermos que estén en los conceptos 
de los primeros, reconocimientos 
necesarios para la clasificación y 
declaración do soldados y demás 
servicios que determina el Regla
mento de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el tér
mino de treinta días, contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial.

Bolaños de Campos á 14 de 
Mayo de 1902.--Él Alcalde, Fran
cisco C. Torres,
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Núm. 1.740.

Moraleja de las Panaderas.

Se hallan terminados los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica pecuaria y urbana, 
que ha de servir de baso para la> 
derrama de la contribución sobre 
dichas riquezas en el próximo 
año de 1903 en este pueblo; y 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
un plazo de quince días, contados 
desde el siguiente á la fecha de 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro 
vincia, á fin do que puedan ser 
examinados por cuantos gusten 
y presentar contra los mismos las 
reclamaciones que crean proce
dentes, pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas.

Moraleja de las Panaderas á 17 
de Mayo de 1902.—El Alcalde, 
Benito Nieto.- El Secretario, Ino
cencio González.

NuM. 1.741,

Tordehumos.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente año 
de 1902, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal 
por término de ocho días,|á contar 
desdo la inserción del presente en 
el Bolbtin Oficial de la provin
cia, donde puede ser examinado 
y hacer reclamaciones, pasado di- 
choplazo no se admitirá ninguna.

Tordehumos 17 de Mayo de 
1902.—El Alcalde, Benigno Pe
roz.—P.S. M., ValerioFeroandez.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento do

Villalba del Alcor

Núm. 1.738.

Valdenebro.

Por disposición de esta Alcal
día, se halla depositada una potra 
de dos años, pelo rata, calzada de 
los bípedos, que en el día ocho del 
corriente fué hallada en la era de 
D. Mariano do Rivas.

Lo que se anuncia para que la 
persona que se crea su dueño pa
se á recogería previo pago de gas
tos y Justificación depertenencia.

Valdenebro 14 de Mayo de 1902. 
—El Alcalde, Matías Arguello.

BSttlESI

ÁDimaON DE TO.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción.

NOM. 1.728.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DB CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, en la causa que se 
sigue por robo contra Remigio 
García y otro, está acordado citar 
de comparecencia ante este Juz
gado á los testigos Roman Her
nández, Hipólito Alonso, José 
Martínez y Mariano Puertas, para 
que presten declaración dentro 
del término do diez días, que em
pezarán á contarse desde la inser
ción en el Boletín Oficial, bajo 
apercibimiento que de no verifi 
carlo, les parará el ^perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid doce de Mayo de 
mil novecientos dos—El Secreta
rio, Nicolás García.

Núm. 1.730.

VALLADOLID.—PLAZA.

REQUISITOEIA.

Don Podro Calvo Gómez, Juez 
municipal suplente, en funcio
nes de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á un sujeto que dice 
llamarse Manuel Melero, de unos 
treinta años de edad, estatura re
gular, pelo rubio,con bigote, del
gado, descolorido, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el térmi
no de diez días siguientes al de 
la inserción do esta cédula en la 
Gaceta de Madrid^comparezca en 
este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre hurto de un 
reloj; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, con- 
ducióndolo, caso de ser habido, á 
la Carcel de esta Ciudad, á mi 
disposición.

Tambien se cita por la presento 
é igual término de diez días con 

objeto de recibirlo declaración al 
dueño del reloj ocupado al Ma
nuel Melero,cuyo nombre y otras 
circunstancias se desconocen, 
siendo dicho reloj de metal sobre 
dorado imitación oro, sin anilla; 
bajo apeoibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á catorce 
de Mayo de mil novecientos dos. 
—Pedro Calvo.—P. S. M., Rafael 
R. do la Cuesta.

NuM. 1.729.

VALLADOLID.—PLaZA.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez do instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, se cita á Francisco 
Pita Fernandez, conductor que 
fué del Tranvía de esta Ciudad 
en el mes de Enero último y que 
vivió en la callo de los Mostenses 
número diez y seis, para que en el 
término de quinto día, á contar 
desde la inserción de la presente 
en el «Beletin oficial» de esta pro
vincia, comparezca en la Sala de 
Audiencia do este Juzgado, con 
el fin de prestar declaración en el 
sumario que se instruye sobre le
siones á María García, por conse
cuencia de haber sido arrollada 
por el Tranvía que conducía el 
Francisco el día primero de Ene
ro último, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Valladolid á catorce do Mayo 
de mil novecientos dos.—El Se
cretario, Nicolás García.,

Núm. 1.733. 
PEÑAFIEL.

Don Leonardo Guerra Puerta, 
Juez de instrucción do esta 
villa de Peñafiel y su partido.
Por el presenta edicto, ruego 

y encargo á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y 
demás individuos de la policía 
judicial de la Nación procedan á 
la busca y ocupación do un ma
cho romo, de cuatro años de edad, 
siete cuartas de alzada poco más 
ó menos, pelo tordo con un lunar 
blanco en la cruz y herrado do 
la cuatro extremidades, el cual 
fué robado en la noche del nueve 
al diez de Febrero último, de su 
propia casa, al vecino de Valbue
na de Duero, Martin Moral Pini
lla, deteniendo á la persona que 
le tuviere, si no diese razón sa

tisfactoria do su legítima adqui
sición; poniendo, lo que en tal 
caso fuese habido, á disposición 
de este Juzgado; pues así lo acor
dé en causa que so sigue sobre 
expresado hecho.

Dado en Peñafiel á catorce do 
Mayo de mil novecientos dos.- 
—Leonardo Guerra.—P. M. de 
S. S.“, Aniceto Bocos.

iinimuis.
NúM. 1.739. 

ZARAGOZA.
Don Julio Suso Lopez, Capitan de la 

primera Compañía del primer Ba
tallón del Regimiento de Infantería 
Aragón número veintiuno, Juez ins
tructor del expediente seguido en 
averiguación del paradero del Cor
neta que fué de la primera Compa
ñía del primer Batallón del disuelto 
Regimiento de Infantería de Cuba 
número sesenta y cinco, Sixto San 
José Expósito, que abandonó sus 
banderas á fines de Julio de mil 
ochocientos noventa y ocho.
Por la presento requisitoria lla

mo, cito y emplazo á Sixto San 
José Expósito, Corneta de la pri
mera Compañía del primer Bata
llón del disuelto Regimiento de 
Infantería de Cuba número se
senta y cinco, natural de Valla
dolid, provincia de idem, hijo do 
padresdesconocidos,de veintisiete 
años de edad, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba regular, boca 
regular, color bueno, frente espa
ciosa, señas particulares una cica
triz sobre la ceja derecha y de un 
metro quinientos cincuenta milí
metros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días 
contados desde la publicación da 
esta requisitoria en el «Boletín 
Oficial» de Valladolid, comparez
ca en el Cuartel de Santa Engra
cia, de esta ciudad, á mi disposi
ción para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente 
que de orden del Exorno. Sr. Ge
neral Gobernador do esta plaza, 
se le sigue por el delito de deser
ción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece, en el plazo fija
do será declarado rebelde parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requie
ro á todas las autoridades tanto 
civiles como militares, de policía 
judicial, para que. practiquen ac
tivas diligencias en busca del 
referido procesado Sixto San José 
Expósito, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al 
Cuartel de Santa Engracia citado 
y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Zaragoza á los ocho 
días del mes de Mayo de mil no
cientes dos,—Julio Suso.

Imprenta del Hospicio previ^cial*
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